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Los artícwlos, avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma íanyreieta, francos de 
poríe, sin cayo reqnisito no se 
recibirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
famiha continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular num. 412*
En el Boletín oí ci 1 de fecha 28 Je setiembre último 

n. 1 1 8 , se llamó á los tenedores de las carpetas de los 

billetes del tesoro modernos para que se presentasen á 

recibirlos en la Contaduría de Hacienda pública de esta 

provincia, en cange de los antiguos. Si bien algunos de 

aquellos acudieron desde luego á recoger sus billetes, olios 

desentendiéndose de este servicio, lo han d'¿cuidado hasta 

el día: y en la precisión aqu lia oficina de rendir la cuen

ta que la está mandado y estrechada á ello por la supe, 

rioridad , he dispuesto por última vez advertir á los in

dividuos que a continuat ion se espresan que si en el im- 

prorogable plazo de doce tilas contados desde la fecha del 

Boleliu en que se inserte esta circular, no se presentan 

en la referida Contaduría con las carpetas que obran cu 

su poder para recibir ¡os billetes , tendrán entendido, 

que transcurrido dicho plazo, se declarará la Caducidad 

del derecho á los propios billetes ó sino la renuncia com

pleta1, procediéndose tlesde lingo por dicha Contaduría á 

las operaciones que en esta parle la están encomendadas 

y á la devolución de los billetes no recogidos á la leso- 

retía central; v en este caso se culparán los interesados 

morosos asi mismos los perjuicios que pudieran irrogár

seles. Burgos 1 q de noviembre de 185o. — Dionisio 

Gainza.

Número de 
las facturas. Nombres de los interesados.

Su importo 
en Rs. vn.

12 3 I). Saturnino Colina 225

«44 I). í Ipiauo de Ebro y Celada i35o

200 I). Pedro Esgueba 600

3 1 2 I). Manuel Argomaniz 2 2 5

328 I\ Jo é Maestro 45o

339 D. Pió Ventura Bárona 6y5

346 I). José Carrasco' 3-G

348 D. Bernardo Carazo 45o

• . Otra núm. 4T3-
D. Dionisio Gainza Gobernador de esta Provincia de 

Burgos,

llago saber: que por D. Cayetano Ruiz Oria na

tural de "Quintana de Valdibielso vecino y resiliente 

en Huidobro, se ha hecho el registro de una Mina ni 

parecer plomiza con el nombre de Templanza sita en el 

punto déla Palizada y arroyo de las Cancgras termino y 

distrito municipal de Escalada, en terreno <1 c la propie

dad del común dé diulio pueblo y no linda con ninguna

otra pertenencia.” Y habiendo sido atlmiiidq dicho regis

tro por decreto de este dia , se anuncia al público 
á fin de que si alguno cutiese que. dt-iíú, ir' en tullirá tle 

esta pretensión lo haga en este Coló roo tle '"ro-. 'liria < n 

el termino improrrogable de" sesenta días contados tlesde 



esta fecha, de conformidad á lo prescrito en el artículo 

53 del Reglamento para la egerúcion de la ley vigente de 

minería. Burgos 12 de noviembre de 1 85o.■= Dionisio 

Gainza.

Otra núm. 4T4-
I). Dionisio Gainza Gobernador de esta Provincia de

Burgos. &c.

llago saber: que por D. Francisco Arqniaga, propie. 

tario y Farmacéutico, natural de Villarcayo, vecino v 

residente en dicho punto se ha hecho el registro de una 

mina de perita cobriza con el nombre de la Locura slia 

en el punto d nominado canleballc, radicante en pirisdi- 

cion del pueblo de Villabascones, distrito municipal del 

valle de V'atdebr zana , en terreno de la propiedad del 

común, no linda ron ninguna pertenencia minera, sino 

con Irrcnos del referido pueblo de Villabascones.

Habiendo sido admitido dicho registro por decreto de 

este dia, se anuncia al publico, á fin de que si alguno tu

llirse que deducir en contra de esta pretensión, lo haga 

en este Gobi cno de provincia en el termino improrro

gable de sesenta dias contados desde esta fecha de confor

midad á lo prescrito en el articulo 53 del Reglamento pa

ra la <>gecui ion de la ley vigente de minería, Burgos 13 

de noviembre de 1 85o.= Dionisio Gainza.

Otra núm. 4i5.
J). Dionisio Gainza Gobernador de esta Provincia de 

Burgos'.

Hago saber: que por I). Bernave Alonso de Borres, 

vecino y residente en Villarcayo sc^ha hecho el registro de 

una mina de cobre con el nombre de Gitana sita en el 

punto llamado Cueb.l prieta radicante en jurisdiiion del 

pueblo de Huidobro distrito municipal de Villacscusa del 

Butrón y del referido pueblo y en terreno de la propiedad 

-dvl común del mismo, no linda con ninguna pertenencia 

'minera: sino con lúcrenos de dicho común.

Y Irabi.iido sido ‘ admili io dicho registro, por de 

creto de le dia, se anuncia al publico, a fin de que si al

guno lobiese que deducir , en contra de esta pretensión, 

'lo haga rn este Gobierno de Provincia en el termino im- 

■prorog.ibb de, sesenta dias contados desde esta fecha de 

<.uuíui uiida'l a lo prescrito en el art. 53 del Reglamento 

para la eg cucion de la ley vigente de minería. Burgos 

13 de noviembre de i 85o. — Dionisio Gainza.

Otra núm. 416.
1). Dionisio Gainza, Gobernador de esta provincia de 

Burgos.

Hago saber: qu ■ I). Francisco Arquinga, propietario 

y farm.i'éi.’tiio, natural de Villarcayo, vecino y residen

te en el mismo punto, se lia hecho el registro de una 

mina ce robre con ef nombre de la í crista ocia, sita en 

el punto nenomiiíado el Xrrastradcrn, en jnr ¡sdic. iju 

del pueble, de Huidobro, distrito municipal de Villa-escu

sa del Butrón y de dicho pueblo , en terreno de la pro

piedad del común , linda por oeste ron la perter.evr.-ia de 

la mina titulada la Borrega que posee la Sociedad esta

blecida en Villarcayo con el titulo de la Iberia y por los 

dqmas aires con terrenos del referido pueblo de Huiilo- 

bro.=¿Y habiendo sido admitido dicho registro por de

creto de este dia se anuncia al publico á fin de que si al

guno tuviese que deducir en contra de esta pretensión, 

lo haga en este Gobierno de provincia en el término im- 

prorogable de sesenta dias, contados desde esta fecha de 

conformidad á lo prescrito en el art. 53 del Reglamen

to para ía ejecución de la ley vigente de minería. Bur

gos i3 de noviembre de i85o.=zEI Gobernador, Dio

nisio Gainza.

Otra núm. 4Í7-
/). Dionisio Gainza, Gobernador de esta provincia d.e

Burgjs.

llago saber: que por D. Clemente Pena, minero, ve

cino de Villarcayo, residente en dicho potito , se ha he

cho el registro de una mina cobriza con el nombre de la 

/Irgetina, sita en el punto llamado la llorona, término 

de iiuidobto, distrito municipal de Villacscusa del Bu

trón, en propiedad parlirular de Pablo Huidobro, vici

no del pueblo de este nombre, linda con terrenos pro

pios del comuu del mismo y particulares.

¥ habiendo sido admitido dicho registro por decreto 

de este dia; se anuncia al publico, á fin de que si alguno 

tuviese que deducir en contra de esta "pretensión, lo ha

ga en este Gobierno de provincia en el término impro— 

-rogable de sesenta dias contados desde esta fecha, de 

conformidad á lo prescrito en el art. 53 del reglamento 

para la ejecución de la ley vigente de minería. Burgos 

i 3 de rioxieribe de i 85o.= Dionisio Gainza.

Oirá núm. 4*8-
D. Dionisio Gainza, Gobernador de e tu provincia de

Burgos.

Hago saber- que por D. Pedro de Vgarlividea , mi

nero, natural de X ¡loria, vecino de Bilbao, y residen- 

I ■ en esta Ciudad, se ha hecho el registro de una mina 

de cobre con el nombre de Josefa zhitonia, sita en <1 

punto llamarlo Piedro verde y el Caumazo , radicante 

en jurisdicción del pueblo de Huidobro, distrito munici

pal de X illacscusa del Butrón y de dicho pueblo , en ter



reno de la propiedad del común, linda con la corrida de 

la mina de cobre titulada Borrega que actualmente tra

baja I). MaiTuel Oria y compañeros.

Y habiendo sido admitido di hn registro por decreto 

de este dia , se anuncia al público á fin de que si algUiO 

tuviese que deducir en contra de esta pretensión, lo haga 

en este Gobierno de pio« ¡ocia Vn el término improroga- 

¡rle de sesenta dias, contados desde esta fecha de confor

midad á lo prescrito en el ari. 53 del Reglamento para 

la ejecución de la ley de minería.'Burgos 13 de noviem

bre de 185o.= Dionisio Gainza.

Comandancia general y Gobierno militar de Burgos.

AVISO OFICIAL. 

El Excmo. Sr. Capilan general 'le este ejército con fe

cha de hoy me dice lo que sigue:

El í'xctno. Sr. Director General de infantería, en 15 

del actual me dice lo-siguiente: —Excmo. Sr. —Para pro

ceder a! reemplazo de la vacante de Comandante d. 1

Batallón provincial de Abona en las Islas Canarias que 

corresponde según reglamento á la clase de primeros, he 

de merecer de V. E. se sirva hacerlo saber á los que se 

hallen de reemplazo en esa Capitanía general á fin de 

que aquellos á quienes convenga promuevan las corres

pondientes instancias á S. ¡VI., las que ruego á V. E. se 

sirva remitirme, de modo que puedan hallarse cu mi 

poder para fin del presente mes. I.o que traslado á V. S. 

a fin de que dando la debida publicidad puedan hacer su 

solicitud los que deseen obtener dicho empleo, procuran

do V, darme conocimiento del resultado para el 28 del 

presente mes.

Loque se inserta en el Boletín oficial de la provin

cia para conocimn uto de los que deseen obtener dicho 

empleo. Burgos 18 de noviembre de i85o.= El Coronel 

Comandante general interino, Manuel Pilón.

5.° Distrito de carabineros.—Comandancia de Malaga.

Número 1.°

Los habitantes de la Provincia de Burgos que ape

tezcan ingresar en la clase de Carabineros en esta Coman

dancia y reúnan las cualidades que á continuación se mal 

ean, pueden dirigirse desde Juego á la vil 1 v Corle de

Madrid provistos de los documentos que también Se men

cionan , en cuto puntóse presentaran al Excinp, Sr. Ins

pector General del Cuerpo cuyo Excmo. ST.se dignará 

admití ríos si son ¡(Ionios y destinarlos á esta Comandan

cia , teniendo entendido que desde, el momento en que se 

filien disfrutarán del haber de seis reales diarios pagados

con toda puntna'idad y de las demás considerar iones as

censos v ventajas a que se hagan dígitos por su honradez 

y compai tamien lo.

CON DP 10^- ES. •

I os in ividuos procedentes de Icenciadns. d< l l'jerci- 

to presentaran sus licencias absolutas y ilocu incn los de 

.•ollería devidamente legalizados v no ascenderán de la 

edad de cuarenta años los procedentes de la clase de pai

sano' .-era ad nitidos hallándose en la edad de 22 a 2.) 

años y de menos i inpre (pie hagan constar no están su- 

g tos á qui t s , han detener por lo menos cinco pies de 

e latura y acreditarán que son solteros ó viudos sin hijos 

presentando taftt en un certificado espedido por autori

dad competente en que aparezcan su buena conducta. 

Malaga 10 de noviembre de 185o..—Nicolás de Luna.

El Licenciado !'. Miguel Rene.do, Juei de primera instan

cia de e»ta \>i!la de h anda d'c Duero y -su Partido. &.C.

Por el presente primer edicto y termino de nueve

dias se cita llama y emplaza á todos los qrie'se (onsircran 

con derecho á los bienes (le la i ,¡ipellania 'que en la Par

roquial de Saiita Marta de esta villa fundaron D. Anto-

nio F«entenebro y Doña Josefa Gu tierrez su trniger, va

rante por defunción d<-l previtéro D' Leoncio r'uer>tene - 

bro que. lo fué en esta Población , para que (b ulto de un 

mes,acudan ante este Juzgado á deducir el qu.- tengan, y 

pasado dicho termino se procederá según la L v del asun 

to: pues asilo tengo mandado en el esp diente suscitado 

por el Procurador D. Francisco San Martin Giménez tn 

representacion de D. Xorberto, Eleuteriq y Román i'uen- 

tenebro y de I). Juan han Martin romo esposo de Daña 

Josefa Fuen tenebro, vecinos de esta villa. Dado en Aran

da de Duero á nueve de noviembre de mil ochocientos 

ciu< u:mta. Miguel Renedo. Por su mandado, Pablo dt" 

Rozas.

Nuevo método pa a embocar bien todo los. ce al <1 .

Prospecto, Sabido es que en lodos los países civili 
z idos , unos individuos se dedican a la literatura, otros 
a las (¡encías , otros a las bellas arles, otros a las arles 
tuer anjeas, olrrs al comercio, otros en lio a la agritulrit 
ra , y de. consiguiente que es concretado el numero de 
personas que practica cualquiera de estos ramos, y limi
tarlo también el uso délas obras donde se hallan consig
nados sus principios y sus reglas; y esto no obstante 
inmensos adelantos se han hecho en lodo el sala r humano.

De extrañar es , pues, que haciendo uso del caballo ia 



sociedad entera sin excepción de clase , edad ni sexo, y 
en cuyo buen ó mal uso va la vida del hombre y á veces 
la suerte de un E-lado , se hayan sucedido tantas gene
raciones sin que nadie hasta nuestros dias (hdicárase en 
particular con el interés.di1 la investigación, que es lo 
que produce los adelantos, al conocimn uto especial de le 
parle mas necesaria para la seguridad del hombre en los 
diversos usos que hace del caballo , cual es el modo de 
embocarlo bit o.

Conocida por mí esta necesidad desde la vez primera 
que me enseñaron á tener las riendas en la mano y á 
colocarme a caballo, me propuse trabajar ron esmero’ 
pata verde lograr, lo que hasta entonces no se habia 
< slablerido con fijeza « el modo de embocar bien lodos los 
caballos para sajela l s sin violencia y sin detrimento s • 
yo á la voluntad del que los maneja»,

Las Patentes, los Brevets ó prilegios acordados á mis 
bocados por los reyes -de Inglaterra* Francia* Prusia, 
Holanda y la Bélgica; los informes de las primeras es
cuelas de Europa y de una comisión de generales de caba
llería de Francia ; los diversos testimonios ó cartas que 
me. han .sido dirigidas por los profesores mas entendidos 
y tos aficionados mas conocedores , cuyas traduce iones 
preceden á la obra que anuncio pot este prospecto jus
tifican plenamente el logro de mi constante afan.

Esté tratado, que dedico á la juventud española , y 
que puede considerarse como de necesidad para (mías las 
clares de la sociedad , pires que todas ellas .hacen uso del 
caballo, contendrá unos quince pliegos en 4.° prolonga
do y cinco gratules láminas ó planchas, y además el re
trato ecuestre para la portada.

Se publicará en cinco entregas de á tres pliegos poco 
mas ó menos; á cada una se acompañará una lámina, 
siéndola i.a el retrato ecuestre, y a la última se unirán 
las dos laminas restantes.

La primera entrega constará déla dedicatoria y testi
monio con el retrato ya citado. = La segunda, de la in 
troducción , con lá lámina núm. i que contiene el dibujo 
del bocado que es base del sistema , la forma de los asien
tos , canal de. la lengua y barboquejo lomado del natural; 
la rioimruclalura de las parles del bocado, y la medida ó 
proportiones por líneas de las de la boca del caballo que 
jstán en contacto con la embocadura. = I.a tercera ,-erá 
de cuatro capítulos, el i ,° de la clasificación de la loa 
de los caballos y de la posición -ríe la cabeza : e! 2.0 del 
conocimiento descriptivo de su boca: el 3.° de la clasifi
cación de los caballos según la configuración de esta : y 
el 4-° de defectos que los caballos adquieren por la 
mala forma y proporciones del horado con queso les roa 
neja. Acompañará la lámina mím. 2.: que contiene el 
plan general de lo- 1 2 bocados que establezco por es
te sistema , dibujados de tamaño natural para que al mis
mo tiempo puedan servir de guia á los herreros y frene- 
ros: también se halla en la misma el dibujo de una bar
bada elástica para las bocas muy delicadas'ó sin apoyo. — 
La cuarta entrega comprenderá solo el capítulo 5.°, que 
contiene la d-.scrip ion, efe los y aplicación del bocado se
gún la diferencia d ■ bocas y de la posición de la cabeza. 
Se unirá la Irmina mím. 3 que presenta las embocadu
ras mas en uso en Europa para demostrar los inconve
nientes de todas.= Y la quinta y última entrega abrazará 
los capítulos siguientes: el G.° , resumen para la cons- 

Iruccion de los bocados según los 12 casos establecidos 
el 7.0, modo de examinar la boca para conocer su cua
lidad ó clase á que pertenezca y poder háctífse con acier
to la elección del bocado : el 8.°, cómo debe estar colo
cado el freno para producir el mejor efecto ; el g.° , 
aplicación y utilidad de este método para los caballos de 
tiro ó carruaje ; el 10o , ventajas de este sistema para la 
caballería , y descripción de un bocado con que los caba
llos pueden comer sin desbridarlos ni (pillarles la barba
da , y su utilidad para el ejército : el 1 10 , . observaciones 
esenciales: y el 12.0, rppdo de adquirir buena mano 
de brida y de ayudar al caballo en ios aires naturales. A 
esta última entrega acompañarán las láminas núm. 4 y 
5; la primera presenta el bocado con que pueden comer 
los caballos, y la segunda, una cara-de caballo de tama
ño natural desde la parte inferior de los maxilares, con 
una mano que le abre la boca para distinguirse el sitio 
donde se colora y posición que toma mi embocadura , pre
sentando el bocado para poder comer.

Toda la obra será del mejor papel satinado y del ma
yor lujo y' esmero cu su confección, tanto en la parte ti
pográfica , cuanto en la de litografía, cuyas láminas se
rán de papel vitela inclusa la núm. 2 que es de grao la- s 
maño.

La primera entrega saldrá el 1 5 de diciembre del pre
sente año de 185o, y las cuatro restantes cada 20 dias 
despues.

Bréelo de la suscricion , 8 rs. por entrega franco de 
porte.

En Madrid, librería de Monier, Carrera de San 
Gerónimo, y erí Cádiz, casa depósito del autor del Nue
vo Método para embocar bien todos los caballos , calle del 
Aire, núm. 72.

Los que se suscriban desde fuera de estos dos puntos 
tendrán la bondad de enviar al mismo tiempo á cualquie
ra de ellos el importe anticipado de la primera entrega 
sobre correos, franco de porte, y así sucesivamente á me
dida que vayan recibiendo por la misma via los demás 
entregas, para evitar los perjuicios consiguientes á la 
imposibilidad de tener corresponsales en todos los puntos 
del reino donde pueda haber .toser i lores.

Los (pie se suscriban despues del 1 5 de noviembre re. 
cibirán las entregas sin franquear. — .1 uan Segundo.

El medico-cirujano que 
quisiere contratar para prestar su asistencia al pueblo de 

los Barriri de Bureba que esta vacante, puede dirijir sus 

propuestas francas de'porte á l). Saturnino Cerezo vno. 

de di, ho pueblo en el termino de 1 5 dias, en la inteligen

cia que su dotación es de 1 10 fanegas de trigo pagadas 

por los particulares en San Miguel de seti.... ... y de

que se le dejará en libertad de que también se ajuste se

paradamente con algunos de los* varios pueblos que hay 

cercanos.

IMPRENTA DE VILLA NU EX A.

V


